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Presentación

El Archivo Municipal tiene la responsabilidad de custodiar y dar accesibilidad a la documentación que, 
emanada de los distintos departamentos municipales, tenga valor para la gestión y desarrollo de la 
actividad de estos departamentos.

Así mismo, tiene la responsabilidad de garantizar la memoria colectiva de la localidad y el estudio que 
de sus diferentes circunstancias pudiera hacerse.

El Archivo Municipal emplea en su gestión métodos 
y técnicas científicas que garantizan, en todo 
momento y de forma totalmente independiente 
e imparcial, que la documentación que custodia 
sirve de forma clara a la misión anteriormente 
descrita.

La presente Carta de Servicios pretende ser 
un instrumento al servicio de los ciudadanos y 
visitantes de Benidorm que mejore la información 
y el conocimiento de los diferentes servicios que 
el Archivo Municipal pone a su disposición y en 
los que asumimos nuestro compromiso con sus 
necesidades.

Principios Fundamentales de la Carta de Servicios

La Carta de Servicios del Archivo Municipal es un documento informativo dirigido a los usuarios, 
ciudadanos y visitantes de Benidorm en el que se recogen los servicios prestados por la Concejalía así 
como los derechos que les asisten al tiempo que se asume el compromiso con la prestación de dichos 
servicios y se establecen las medidas correctivas correspondientes.

¿Qué es el Archivo Municipal?

El Archivo Municipal de Benidorm, perteneciente a la Concejalía de Patrimonio Histórico, ofrece los 
servicios de gestión de los documentos generados por el propio Ayuntamiento de Benidorm, que una 
vez finalizada su actividad administrativa, pasan al Archivo Municipal para que sean custodiados y sirvan 
tanto para la propia gestión de los diferentes departamentos como para la consulta de ciudadanos y de 
investigadores.

La misión del Archivo Municipal tiene una doble vertiente: por un lado, tiene como misión reflejar fielmente 
la historia de la localidad a la que sirve –Benidorm- a través de toda la documentación que, en cualquier 
soporte, pueda contenerla. Por otro lado, su misión es también la de servir de soporte y apoyo documental 
a la labor institucional desarrollada por el Ayuntamiento y cada uno de sus departamentos.

¿Cuál es nuestra visión de futuro?

El Archivo Municipal debe ser la fuente primaria de información sobre la historia de la localidad y el testigo 
documental de su desarrollo tanto pretérito como futuro, contribuyendo, de este modo, a promocionar y 
poner en valor a Benidorm como destino turístico de primer nivel.
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Servicios que prestamos

• Atender consultas internas facilitando la documentación necesaria para la tramitación de expedientes

• Atender consultas externas facilitando la documentación necesaria para fines de investigación o de 
información

• Garantizar la correcta conservación de los fondos documentales 

Compromisos e Indicadores

Compromisos Indicadores
1. Crear un calendario de transferencias Departamentos informados

Número de transferencias realizadas por año por 
cada departamento

2. Normalizar los procesos de signaturización de 
la documentación transferida al archivo

Número de consultas positivas

Número de consultas negativas
3. Crear un calendario de expurgos Número de expurgos documentales realizados por 

año
4. Almacenar la documentación en soporte digital Documentos incluidos en el repositorio por año
5. Facilitar el acceso a la información del archivo 
de acuerdo con las restricciones legales

Número de  accesos al repositorio por año

Número de accesos restringidos efectuados por 
año

6. Dar la máxima difusión vía Internet a la historia 
de Benidorm y de la documentación municipal con 
fines turísticos, investigadores o de información

Número de publicaciones en redes sociales de la 
Concejalía relacionadas con documentación del 
repertorio digital por año

Número de colaboraciones o cesión de información 
con otros departamentos o asociaciones 
relacionadas con el turismo por año

7. Dar a conocer el Archivo, sus materiales y 
recursos

Número de consultas en el archivo

Número de consultas en internet

Número de seguidores en las redes sociales
8. Apoyar y dar soporte a las políticas de igualdad 
de género

Número total de actividades organizadas
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9. Aumentar la visibilidad de la institución Número de colaboraciones con otras instituciones

Número de exposiciones y visitantes

Número de visitas al Archivo de los diferentes 
colectivos

10. Personalizar el servicio de información del 
Archivo

Número de búsquedas solicitadas

Número de búsquedas solucionadas

Número de copias facilitadas
11. Que el Archivo incorpore a sus fondos todos 
aquellos documentos importantes en manos de 
ciudadanos o empresas

Número de donaciones

12. Que el Archivo adquiera en el mercado, los 
documentos históricos o relevantes sobre la 
historia de Benidorm

Número de adquisiciones

13. Que el Archivo Fotográfico sea el centro de 
información municipal donde estén recogidos 
todos los documentos gráficos que genera el 
Ayuntamiento y las donaciones de particulares

Número de fotografías que proceden de diferentes 
Departamentos

Número de imágenes difundidas por internet

 Número de exposiciones
14. Establecer los criterios del programa de gestión 
del Archivo Fotográfico

Número de fotografías introducidas en la base de 
datos

Número de consultas por internet
15. Atender las consultas internas y externas Número de consultas dentro del propio 

Ayuntamiento

Número de copias facilitadas para usos internos

Número de consultas externas realizadas

Número de copias facilitada para usos externos

Número de exposiciones realizadas
16. Facilitar los fondos fotográficos para las 
necesidades turísticas de Benidorm

Número de imágenes cedidas

17. Que los documentos generados por el 
Ayuntamiento puedan ser transferidos al Archivo 
electrónico y ser localizables y consultables por la 
propia administración y los ciudadanos

Documentos incorporados

Documentos consultados

18. Crear una base de datos accesible y consultable 
por internet

Número de registros incorporados

Número de documentos digitalizados
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Derechos de los visitantes y usuarios

Los visitantes y usuarios tienen derecho a:

1. Identificar con claridad la unidad administrativa 
que es competente para la prestación del 
servicio requerido.

2. Recibir información administrativa general de 
manera presencial, telefónica y electrónica de 
forma eficaz y rápida.

3. Ser tratado con respeto y consideración.
4. Recibir información administrativa real y veraz.
5. Elegir el canal a través del cual relacionarse 

con la Concejalía.
6. Obtener información a través de medios 

electrónicos de los procedimientos y trámites 
necesarios para acceder a las actividades del 
servicio y para su ejercicio.

7. La seguridad y confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones 
de la Concejalía.

8. La calidad de los servicios públicos prestados por medios electrónicos por la agencia.
9. Colaborar y participar con el Archivo Municipal formulando consultas, propuestas o comentarios 

a través del correo electrónico, por teléfono o mediante correo postal.
10. Presentar sugerencias y quejas de forma presencial, a través de la sede electrónica o por correo 

postal.

Incumplimiento de los compromisos

En caso de incumplimiento de los compromisos recogidos en esta Carta de Servicios, el Archivo Municipal 
propone las siguientes medidas: 

• Ejecutar preferentemente los procedimientos que se encuentren afectados por los compromisos 
adquiridos en esta Carta de Servicios sin perjuicio del derecho del ciudadano a la presentación de 
las quejas y sugerencias pertinentes.

• Comunicación de disculpas del máximo responsable de la organización en la que se informe de las 
medidas correctoras para subsanar el incumplimiento.

• A petición del afectado o afectados, reunión con el máximo responsable de la organización en la que 
se les dará puntual información de las medidas correctoras para subsanar el incumplimiento.

• La comunicación se realizará, preferentemente vía correo electrónico o a través de la sede electrónica 
para flexibilizar y agilizar la respuesta.
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Horarios, Localización y contacto

Archivo Municipal de Benidorm
Dirección: Plaza SSMM Reyes de España, 1. Planta baja
03501 Benidorm (Alicante)
Telf: 966 815 486
E-mail: archivo@benidorm.org 

Concejalía de Patrimonio Histórico y Cultural
Dirección: Plaza SSMM Reyes de España, 1. 
03501 Benidorm (Alicante)
Horario: De 8.00 a 14.00 horas
Telf: 966 815 486
E-mail: patrimonihistoric@benidorm.org 
Web: http://www.benidorm.org/


